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Ciud ad de México, a 24 FEB

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o 22-5492-SPA-4097 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(,..) El moltroto del que es objeto un ejemplor coníno (lobrodor, de tallo gronde, de oproximodomente I
oños) el cuol se encuentro en lo ozoteo del inmueble de monero permonente, en donde no tiene resguordo

contro lo intemper¡e, asimismo no se observo si tiene olimento y oguo de monero constonte (. ...) [hechos
que tienen lugar en calle Cerro San Francisco, número 49, colonia Campestre Churubusco, Alcaldía

Coyoacánl (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animaL, así como tener la facultad de ¡nstaurar

mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicad

Cerro San Francisco, número 49, cotonia Campestre Churubusco, Alcaldíá Coyoacán
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro la vida del animaI o que afecte su b¡enestar, ¡irivarto de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria [evó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, ditigencia durante la cual se constató la

presencia de un ejemplar canino de raza Labrador, el cualse describe a continuación:
1. Macho de aproximadamente dos años de edad, talla grande, el cual responde al nombre

de "Bayer", tiene un petaje color dorado.

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente patpables con minimo recubrim¡ento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas aI ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar can¡no se observa [ibre en et interior del inmueble, cuenta con
refugio que le permite protegerse de la ¡ntemperie consistente en una casa para mascotas.

. Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua a libre d¡spos¡c¡ón. La

persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas dos
veces aldía de manera permanente.

o Comportamiénto. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aisla m¡ento.
o Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes el ejemplar can¡no; no obstante se le exhortó al

propietario a brindarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le h¡zo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de

Méx¡co; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto at presunto mattrato de un ejemptar canino localizado en el inmueb
Ent¡dad ident¡ficó que el ejemplar ca nino contaba con bienestar animaI en cuanto
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición d
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra ¡mposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe alanátisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-------- RESU E LVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-'---'

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LuiselLi, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regta mento.------

lGl x PROCURAD{ICI,Ir
'\wIBIE¡{rAL 'rE'-
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c.c.(.e.p. L¡c. Mar¡¿n. Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del orden¿r¡iento Territoriál de la CDMX. Para su super or conoc
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